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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Solicita la apoderada demandante se corrija el auto que libró 

mandamiento de pago, por cuanto se enunció de forma incorrecta el valor del 

saldo insoluto del pagaré que se pretende ejecutar. 

 

Revisado dicho auto, se observa que se estableció que el valor indicado 

en el pagaré por $339.158.843 corresponde al capital de la deuda, cuando en 

realidad este valor comprende además del capital, los intereses corrientes, 

intereses moratorios y gastos; por lo que en aplicación al artículo 286 del C.G.P., 

se corrige el error en el que se incurrió en la providencia del 31 de enero del 

2024; y revisada con detenimiento la carta de instrucciones, se advierte que el 

otorgante facultó al banco acreedor para llenar los espacios en blanco, de la 

siguiente manera:”El valor del título será igual al monto de todas las sumas de 

dinero que en razón de cualquier obligación o crédito de cyalquier origen (...) 

le(s) este(mos) adeudando a EL BANCO DE OCCIDENTE” 

 

En consecuencia, se corrige el numeral primero de dicha providencia, el 

cual quedará así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., identificado con NIT. 890.300.279-4, en contra de DELICIAS 

LISTO YA S.A.S., identificado con NIT. 901.138.034-2, por las siguientes sumas 

de dinero:   

 

RADICADO:  05001 31 03 012 2023-00501 00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

DEMANDADA: DELICIAS LISTO YA S.A.S. Y BLANCA ARELY PEREZ 

BUSTAMENTA 

TEMAS ACCEDE SOLICITUD – CORRIGE AUTO   

INTERLOCUTORIO 165 



RADICADO: 05001 31 03 012 2023-00501 00 

Página 2 de 3 

 

A. Por el PAGARÉ SIN NÚMERO, por valor de $339.158.843 en el cual se 

contienen las obligaciones No. 4103002035, 41030020550 y 

4913308293372277, discriminados de la siguiente manera:  

 

• Por la obligación No. 4103002035, un total de $244.966.292: 

 

- Capital: $217.985.158 

- Intereses remuneratorios: $13.188.082 desde el 27/04/2023 

hasta el 28/05/2023.  

- Intereses moratorios: $3.854.320 desde el 29/05/2023 hasta el 

24/11/2023.  

- Gastos: $9.938.732 

 

• Por la obligación No. 41030020550, un total de $85.912.096: 

 

- Capital: $74.637.439 

- Intereses moratorios: $11.274.657 desde el 10/05/2023 hasta 

el 24/11/2023.  

 

• Por la obligación No. 4913308293372277, un total de $8.280.455: 

 

- Capital: $8.154.119 

- Intereses remuneratorios: $99.255 desde el 01/04/2023 hasta 

el 24/05/2023.  

- Intereses moratorios: $27.081 desde el 25/05/2023 hasta el 

24/11/2023.  

 

B. Intereses de mora, de acuerdo con las normas vigentes, y conforme a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia a partir del 25/11/2023 hasta 

el pago total y se cobraran así sobre el capital indicado en cada obligación, 

discriminado de la siguiente manera:  

 

• Por la obligación No. 4103002035, contenida en el PAGARÉ sin número 

suscrito el 07/07/2022, sobre la suma de capital $217.985.158. 

 

• Por la obligación No. 41030020550, contenida en el PAGARÉ sin 

número suscrito el 07/07/2022, sobre la suma de capital $74.637.439. 

 



RADICADO: 05001 31 03 012 2023-00501 00 

Página 3 de 3 

 

• Por la obligación No. 4913308293372277, contenida en el PAGARÉ sin 

número suscrito el 07/07/2022, sobre la suma de capital $8.154.119. 

 

En consecuencia, NOTIFÍQUESE a la parte demandada este auto en 

conjunto con el mandamiento, de la manera prevista en el art. 291 del C.G.P. 

y/o del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
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